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Introducción
La Universidad de la República (UR) ha centrado algunas 
de sus políticas en el egresado, comenzando a desarrollar 
líneas estratégicas considerando que luego del egreso, la 
vida universitaria no acaba sino que adquiere una nueva 
concepción, posicionándose el profesional en un nuevo rol.

En el contexto de "Apoyo y seguimiento al estudiante" de 
la Unidad Pedagógica (UP) de Facultad de Enfermería (FE), 
hemos confeccionado la presente guía, de manera que sirva 
de herramienta de apoyo al estudiante que se encuentra en 
el proceso de egresar. 

El egreso es un proceso fundamental en todo profesional; 
se produce en el mismo un cambio de rol sustantivo que 
condiciona numerosos temores y ansiedades que son más 
fáciles de superar si existe un tutelaje desde lo institucional.

Facultad de Enfermería aspira a que el vínculo del egresado 
con la Institución se fortalezca, de manera de mejorar 
las políticas universitarias, la calidad de la enseñanza 
en el grado y posgrado, la relación con las instituciones 
prestadoras de salud y por ende mejorar los cuidados de 
la población.

En la Guía N° 3, el estudiante encontrará los pasos 
orientadores sobre el procedimiento para la titulación de 
Licenciado en Enfermería y el trámite de habilitación del 
título en el Ministerio de Salud Pública (MSP). Además, 
podrá consultar el trámite en la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones de Profesionales Universitarios y conocer la 
oferta académica en el área de Posgrado.
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Trámite de graduación 
en bedelía de Facultad
Una vez que el estudiante aprueba el 
Internado y el Trabajo Final de Investigación 
(TFI), se ha graduado y se encuentra habilitado 
a dar comienzo al trámite del Título de  
Licenciado en Enfermería.

El trámite comienza realizando un formulario 
de solicitud de inicio del trámite en sección de 
Bedelía de la Facultad de Enfermería (FE). 

Se debe adjuntar fotocopia de 
cédula de identidad vigente del 
estudiante.

y y y y  Los estudiantes que no nacieron en 
Uruguay, deben presentar fotocopia de 
la credencial.

La Bedelía de FE primero confirma que el 
solicitante haya cumplido con todos los 
requisitos que exige la carrera y que está 
en condiciones de recibir el título y luego 
realiza el pedido a la Bedelía General de la 
Universidad.

Luego de 5 días hábiles de empezado este 
trámite, el graduado deberá comunicarse 
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telefónicamente con Bedelía Central de la Universidad, 
al número: 2408 0027. El motivo del llamado es para 
verificar si el título del estudiante está listo para ser 
firmado por el solicitante. En el caso de que así sea el 
graduado deberá dirigirse a Oficina de Bedelía Central 
de la Universidad, entre las 9:00 y 12:45 hs para firmar 
su Título. Ubicada en Avda. 18 de Julio y Arenal Grande, 
1er. Piso.

Una vez firmado por el interesado, el Título es enviado 
al Servicio que inició el trámite para ser firmado por 
el Decano. Cumplida con esta firma, el título regresa 
a Bedelía General para ser firmado por el Rector de la 
Universidad.

El Titulo firmado por el Rector vuelve al Servicio para ser 
entregado al graduado.

Cumplida con esta firma el Título en Bedelía Central, 
el estudiante deberá comunicarse con Bedelía de 
Facultad de Enfermería, al número 2487 6676; 
donde le informarán si ya se encuentra su Título 
allí y así puede concurrir a retirarlo, presentando su 
cédula de identidad.

y y y y  El estudiante podrá realizar el seguimiento de 
los pasos del trámite de solicitud del título a través 
de la página de Bedelías (www.bedelias.edu.uy), 
ingresando a la Sección correspondiente al servicio 
de Enfermería.
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CERTIFICACIÓN MINISTERIAL
Luego de adquirir el Título, el recién egresado 
debe registrar el Título en el Ministerio de 
Salud Pública (MSP), ubicado en la calle 18 
de Julio 1892, planta baja, oficina 01, Sección 
Registro de Títulos.

y y y y  Teléfono: 2400 3317 o 2408 6524 
interno 129,132 y 133, fax interno 116.

y y y y  Horario: Lunes a Viernes de 09:15 a 
14:45 horas.

Para el registro del título, el Profesional 
deberá registrar su cita a través de la página 
web del MSP (www.msp.gub.uy), ingresando 
en “Trámites para Profesionales de la Salud” 
donde agendará una fecha para presentar la 
documentación requerida.

Deberá concurrir cinco minutos antes de la cita 
con el Título, documento de identidad vigente 
y en adecuadas condiciones, serie y número 
de credencial cívica. El trámite de habilitación 
dura aproximadamente 48 hs, cuando deberá 
regresar a retirar su Título, el cual por dicho 
período queda en las oficinas del MSP.

Debe abonar un monto correspondiente a 
una Unidad Reajustable (UR), el cual  pueden 
abonarse al iniciar el trámite o al retirar el 
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Título, debiendo en ese momento presentar el comprobante 
de pago.

Así el Título queda certificado y habilitado por este órgano.

Una vez finalizado estos trámites, el estudiante 
culmina con la etapa de graduación de la 
carrera.

TRÁMITE EN CAJA DE JUBILACIONES  
Y PENSIONES DE PROFESIONALES UNIVERSITARIOS
La profesión de Licenciado en Enfermería se encuentra 
amparada por la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
Profesionales Universitarios (CJPPU).

Los graduados amparados deben realizar un registro 
obligatorio al finalizar sus estudios de grado y obtener 
su Título profesional, antes de cumplirse los 90 días de la 
fecha de graduado.

El registro debe hacerse personalmente, en las oficinas 
de la CJPPU, que se encuentra en la calle Andes 1521, 
Departamento de Atención a Afiliados, en el horario de 
12:15 a 17:30 hs, de Lunes a Viernes.

Los profesionales radicados en el interior del país podrán 
dirigirse por correo a la dirección antes indicada (CP 11.100), 
o por el fax 0800 4585, adjuntando la correspondiente 
documentación.



 8 y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y y

Al momento de realizar el trámite se debe 
llevar:

y y y y  Título profesional o en su defecto, 
certificado de graduación (en el caso 
que aún no tengan el Título listo, este 
debe ser solicitado en Sección Bedelía de 
Facultad de Enfermería).

En el caso de que ya se les hubiera expedido 
el Título deberán presentar el original.

y y y y  Cédula de Identidad.

y y y y  Credencial Cívica.

Para graduados del interior o impedidos de 
concurrir a la Caja, el formulario de registro 
se  encuentra disponible en la página web de 
la CJPPU: www.cjppu.org.uy, dentro del título 
"Formularios para realizar trámites".

Deberá completar el mismo y remitirlo por fax 
al 08004585 si es afiliado del interior ó al 2902 
8941 Int. 250, acompañado de fotocopias de 
la documentación requerida, certificada por 
Escribano Público.

Para registrarse inicialmente el graduado 
puede escoger por dos categorías:

y y y y  Ejercicio libre

Si escoge esta opción será un afiliado 
activo, debiendo abonar los aportes 
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mensuales correspondientes.

y y y y  Sin ejercicio libre

Si escoge esta opción será un afiliado con declaración 
de no ejercicio libre, inactivo, no debiendo realizar 
aportes en tanto se encuentre en esta categoría.

Como se menciona anteriormente el registro es obligatorio, 
pero  el pago de aportes es para los que declaren desarrollar 
el ejercicio libre de la profesión. Esto significa realizar actos 
de su profesión con un título profesional, en nombre propio 
o para terceros.

Los profesionales registrados que hayan declarado ejercicio 
libre pueden contar con diferentes beneficios que ofrece 
la CJPPU: Convenios (Turísticos, Atención de la Salud, 
Educación, etc.), Préstamos, Subsidios por Incapacidad 
Temporal, Subsidios por Maternidad, Jubilación Común, por 
Incapacidad o por Edad Avanzada, Pensión, otros.

CONTINUACIÓN DE LA FORMACIÓN ACADÉMICA
CENTRO DE POSGRADO
Luego que el estudiante culminó sus estudios de grado y 
que posee el título de Licenciado en Enfermería, puede 
continuar sus estudios a nivel de Posgrado.

El Centro de Posgrado de Facultad de Enfermería es el 
responsable de la formación posbásica a nivel nacional en el 
ámbito público, el cual ofrece continuar la formación en los 
siguientes niveles académicos:
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y y y y  Educación Permanente,

y y y y  Especializaciones,

y y y y  Maestrías y Doctorados.

El Centro de Posgrado se encuentra ubicado en 
Jaime Cibils 2810, Montevideo, contiguo a la 
sede Central (La Casona). Su horario de atención 
al público es de lunes a viernes de 10 a 14 hs.

Para acceder a los requisitos de ingreso, 
propuesta anual de los diferentes niveles de 
formación e inscripciones, el Profesional debe 
dirigirse telefónicamente al 2487 0050 int 114, 
a través de la página web (www.fenf.edu.uy) 
o del correo: posgrado@fenf.edu.uy  

INSERCIÓN EN EL MERCADO LABORAL
Uruguay Concursa es una Unidad perteneciente 
a la Oficina Nacional del Servicio Civil,  y tiene 
por finalidad crear y administrar el sistema de 
Reclutamiento y Selección para los organismos 
integrantes de la Administración Central.

Así el Estado posee un portal de ingreso 
democrático, donde el ciudadano puede acceder 
a los concursos de la Administración Pública, 
llamado "Uruguay Concursa".
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Se ingresa a él a través del sitio: www.uruguayconcursa.gub.uy 

El portal cuenta con un Servicio permanente de apoyo para 
el uso del mismo (véase web site), y además dispone de líneas 
gratuitas: 08002011 ó *2011 (para celulares de Antel).

COGOBIERNO UNIVERSITARIO EN EL EGRESADO
La Universidad de la República es un ente cogobernado, lo 
que significa la participación responsable de los órdenes que la 
componen (estudiantes, docentes y egresados) en su gobierno.

El reciente profesional ahora integrará el orden egresado, 
teniendo nuevas responsabilidades como profesional y como 
integrante del colectivo universitario.

Los representantes universitarios del orden egresado se 
eligen cada dos años, a través de elecciones universitarias.

Los egresados se nuclean en torno a Organizaciones gremiales 
que fomentan la identidad y espíritu universitario para la 
obtención de beneficios conjuntos. Además, permiten aportar 
al desarrollo académico y científico de la carrera, creando y/o 
utilizando espacios de interacción curricular.

Estas organizaciones pueden ser Asociaciones de egresados 
o colegios profesionales. A través de ellas los colectivos 
interactúan con Instituciones del Estado, organismos 
internaciones, los sectores de la producción y la industria y las 
demás fuerzas vivas.
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